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D E L A 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
ario» reciban los n i m t m de este BOLE-

TÍIÍ,dispondrán 'que'-se fije un ejenplar 
efl el sitio de costumbre, donde pernuine-. 
cerá hasta' é l recibo del número siguiente 

Los.Secretarios cnidarin de conservar 
los- BOLETINES coleccionados 'ordenada-:: 
mente, para su encttadernac¡ón,-que de
berá verificarse cáda afio. 

Se públlc» todos los días excepto los festiTos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas' el trimestre; diez y!'ócJio pesetas á< semestre'y treinta y séis 
pesetas al afio. m los - párttcúlárev pagadas al solicitar la; 'suscripción. 
Lospag08;de:fuera dé la'capital se harán por libranza del Giro mútuo.' 

Los Ayuntamientos dé esta provincia - abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926.-» . 

. Los Juzgados municipales,.sin distinción, diez y seis pesetas al afio. 
: Número suelto, veinticincó céntimos de peseta." 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de-parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servició nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés.particular. previo elpagó adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cada línea 
de inserción, ' 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas-de fecha. 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFÍciAL'de 25 de' dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tañía queen las mismas 
se. expresan. . 

P A R T E . O F I C I A L 

S. M . el Rey Don 'Alfonso VTTT 
(q: D . g.), S. M . Ja Reina Doña 
viotória Eugenia, 8. A. E. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas dé la Augusta Reel Fami
lia, continúan sin novedad en, su 
impprtantesalnd. " 
(Gacetá del día 18'de noviembre de 1926.) 

ÁdmiiVistración -r-
' . ^ ' y - - > Proyinqal 

O ÍB B A S P U B L I C Á 8 

Con feofiaVll^del corríénte) esta' 
Jefatura ha resuelto adjndioár.défi-
nitivamento a ?D.' Vicente- Alonso,' 
las obras de acopios'por la cantidad 

' fie 15 889 pesetas de la carretera de 
Adan'ero a Gijóii; kilómetro 325,' dê  
biéndó otorgar la correspondiente es
critura ante Notario de esta ciudad, 
dentro del plazo de un ines, acon
tar de la fecha en que aparezca la 
adjudicación en el BOLBTXH OFICIAL.' 

Para ello, deberá acreditar ante 
el mencionado Notario, haber cum
plido con lo dispuesto en el párra
fo b, de la Real orden de 30 de julio 
>le 1921 (Gaceta del 4 dé agostó), 
referente al régimen obligatorio de 
Retiros obreros, o sea la presenta
ción del boletin o recibo autoriza
do que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria del mes anterior 
en la oficina correspondiente. 

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento y a los efectos de la 
condición primera de las particula
res y económicas de esta contrata, 
<iue deberá también tener en cuenta 
el interesado. 

León, 12 de noviembre de 1926.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel D. San-
jaijo. 

Con fecha 11 del corriente, este 
Jefactura ha resuelto adjudicar defi

nitivamente a.;b. Emeterip Diez, 
las obras de acopios, por la cantidad 
de 6.000 pesetas,.de la jarretera de 
la Plaza de Santo Domingo a la de 
Villacastín a Vigo a León, kilóme
tro 1, debiendo otorgar la corres
pondiente escritura ante Notario de 
esta' ciudad, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha en que 
aparezca la^adjudicaoión en elrBpLÉ-. 
TIHOPIOIAI, . 'I;y. •.'*''.,-;;-',-,'-.; 
^¿Para.Md, deberá aórediUr ^ ante; 

el mencionado Notario haber.cum
plido con lo dispuesto W el .párra
fo b, dé la Real prdéiíde 30; dé jñlió/ 

( Q ñ ^ , de l á ' de.'agosto),' 
refeñte al régimen obligatorio de 
Retiros obreros, o sea la presenta
ción del boletín o-recibo autorizado 
que justifiqué el ihgreso .de la cuota 
obligatoria del r mes anterior en la 
oficina correspondiente. 

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento y a los efectos de la 
condición primera! de las-particula
res y económicas de esta contrata 
qué deberá también tener en cuenta 
é l interesado. 

León, 12 de noviembre de 1926.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel D. San-
jurjo. 

Con fecha 11 del corriente, esta 
Jefatura ha resuelto adjudicar defi
nitivamente a D . Eméterio Diez, 
las obras de acopios y empleo, por 
la cantidad de 42.000 pesetas, de la 
carretera de Puente Villarente a 
Almanza, kilómetros 9 a 19, debien
do otorgar la correspondiente escri
tura ante Notario de esta ciudad, 
dentro del plazo de un mes, a 
contar Je la fecha en que aparezca 
la adjudicación en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Para ello, deberá acreditar ante 
el mencionado Notario, haber cum
plido con lo dispuesto en el párra
fo b, do la Real orden de 30 de julio 
de 1921 (Gaceta del 4 de agosto, 

referente a l régimen obligatorio de 
Retiros obreros, o sea la presenta-
cióñ del boletín o recibo autorizado 
qué jústifiqné el.ingreso de la cuota 
obligatoria' del mes; anterior en la 
ofioina'correspondiente. " 
.. Lo qüé.'comúmco a usted para su 

.conocimiento;y.'.a' los.éféctq's.deia 
condición primera de las particulá-, 
res.y 'económicas' de esta; contrata 
que deberá también tener en cuenta 
el interesado. :.v.~'';V.\!-' '* • ? 

Leóii, 12 de noviembre de 1926.— 
El Ingeniero Jefé," Manuel D. Sad-

• j í u i o . - ; : - í i l 'C. 
- . _ " '^"r-v--' •.•* • • ': " 

Con fecha 11 del corriente/esta 
Jefatura ha resuelto adjudicar defi
nitivamente a D. Francisco Colmen, 
las obras de acopios y empleo, por 
la cantidad de 79.770 pesetas, de la 
csirretera de León a Caboaíles, kiló
metros 81 a 86 y 87 a 92, debiendo 
otorgar la correspondieute escritura 
ante Notario de está ciudad, dentro 
del plazo de un mes, a contar de 
la fecha en que aparezca la adjudi
cación en el BoLKTtN OíICIAI.. 

Para ello, deberá acreditar ante 
el mencionado Notario, haber cum
plido con lo dispuesto en él párra
fo b, de la Real orden de 30 de julio 
de 1921 (Gaceta del 4 de agosto), 
referente al régimen obligatorio de 
'Retiros obreros, o sea la presenta
ción del boletín o recibo autorizado 
qne justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del mes anterior en la 
oficina correspondiente. 

Lo qne comunico a usted para su 
conocimiento y a los efectos de la 
condición primera de las particula
res y económicas de esta contrata 
que deberá también tener en cuenta 
el interesado. 

León, 12 de noviembre de 1926.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel D. San-
jurjo. 

*«» 

Con fecha 11 del corriente, esta 

Jefatura ha resuelto adjudicar defi
nitivamente a D . Toribio Rueda, 
las obras de acopios y. empleo por la 
cantidad de 13.170,17 pesetas, de la 
carretera .de Adanero a 0ijón, kiló
metros 302!a 318, debiendo .otorgar . 
la-'correspondiente escritura ante-
'Notai-io^dé ésta: ciudad, dentro del 
plazo de un mes, a. contar dé la 
fecha en que aparezca la adjudica- ~. 
ciónen.el BOLETÍN OFICÍAI.. 

Para'elló; debérá acreditar ante el,:. 
mencionado Notario, haber 'cumpji-', 
do con lo dispuesto en.el párrafo b,. 
de la Real orden de 30 dé julio 
de 1921' (Gaceta - del 4 dé agostó) . 
referente al régimen' obligatorio de 
Retiros obreros, o sea la presenta-
ción del boletin o recibo autorizado 
qne justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria '.del mes anterior en-la 
oficina correspondiente. ^ .. ", . . "-; ', . 

. Lo que comunico a usted para sa-'' 
conocimiento y a losefectos dé la 
condición primera de las partictila-
res y 'económicas de esta' contrata 
que deberá también tener en cuenta : 
el interesado. 

León 12, de noviembre de 1926. -
El Ingeniero Jejo, Manuel D. San-
jurjo. 

JUNTA PROVINCIAL 
D E L CENSO E L E C T O R A L 

Sesión deí 10 de noviembre de 1920 
Reunidos a las. tres de le tarde, 

bajo la Presidencia del limo, sefior 
Presidente de la Audiencia provin
cial, en la Sala de ésta, D. Frutos 
Recio González, D. José Moreu 
Águiar, D. Miguel Romón Melero, 
D. Mariano Domínguez Berrueta y 
D. José Lemes Fournier, Presiden
te de la Audiencia, Delegado del 
Excmo. Sr. Gobernador militar, 
Notario más antiguo de la localidad, 
Director del Instituto general y 
Técnico y Jefe provincial de Esta-

I 

M 

I" 



814 

dística, respeotivameute, se declara 
abierta la teaión y después de leída 
el acta de la anterior, que fué apro
bada, se da cuenta por la presiden
cia del objeto de la convocatoria. 

Dada cuanta de la designación de 
de Colegios electorales inserta en 
los números del BOLETÍN OFICIAL, 
correspondientes a los días 16, 16, 
21 y 26 de octubre y 2 y 9 del co
rriente mes, se acuerda aprobarlas, 
a excepción de las siguientes: 

Alija de los Melones.—Que no es
pecifica el local en que se instala 
la 2.* sección.,. 

Boftar.—Que no manifiesta si el 
local en que. instala la í.* Sección 
afecta'a la Sala Capitular del Ayún-' 
tamiento ú oficinas mnnicipalés. 

Barón.—Que no indica a< que edi-1 
ficio se le concede el nombre de Casa'; 
del Pueblo. - ". 

Cabreros del Eío.—Que no,espe
cifica en que locaV'. está' -instaladó él • 
Colegió electoral. ! 

Cabrillanes. —Qiie. no' éspeóifioa 
si el local del bolegió electoral afec
ta a la Saía Capitular del Aynñta-' 
miento u oficinas municipales. 
" Calzada del Coto.-rrQué no espe-', 

.cifica él locál delColegió electoral. 
••... Camiióriáraya.TT-Que no especifica 

si el Colegip único que le córréspon-
dé afeota* a' la S'ala.i Capitular' dól 
'Áyúntamiento u ofioinsis múnicipa-' 
.les: - " j ' ' •'•-'• v; 

- Castilfaíé. —Cómo el anterior. 
Corallón.—Que''designe el local, 

'del Colegio electoral' de la•/2.*.Se?; 
sión dentro de la zona que compren
de ésta. [• 

Hospital dé OrbigOí^Que mani^; 
fieste si.él local-designado óóm'pren-
dé la Sala . Capitular: del Ayunta
miento u o'fipinásmunicipales. .' , 

Válderrueda. — t lúé ' especifique. 
respectó al Colegio electoral de la 
1.* Sección ai m él est& oomprendi-
da la Sala Capitular del. Ayunta
miento u oficinas muñicipales. 

Villamañin.—Lo mismo que el 
anterior en su Sección úñicá: . 

Villanueva de las Manzanas.— 
Que especifique el edificio que ocu
pa el Colegio electoral designado. 

Se acordó que si dichos locales no 
están designados de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 1.° 
del articulo 1.° de la Real orden-
circular del Ministerio de la Gober
nación, inserta en el BoiiETfo OFI
CIAL de 2 de septiembre último, se 
verifique nueva designación, ate
niéndose a dicho precepto legal. 

También se acuerda que los lo
cales designados para las Juntas 
municipales de Armnnia, Bastillo 
del Páramo y Camponaraya, se con
traigan a uno solo, en cada uno de 
los citados Ayuntamientos, a cuyo 
efecto se designa el Colegio señala
do en primer lugar por dichas Jun
tas. 

Además se acordó imponer una 
multa de 60 pesetas, a cada uno de 
los Presidentes de las Juntas muni-
btp'ales del Censo de La Bafieza, 
Uurias de Paredes, Valencia de Don 

. Jukn y La Cecilia, si en el plazo; dé 
ocho días, a contar desde la inser
ción de éste acta en el BoLzmr' On-
CIAL, no remiten al Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia, las 
relaciones dé los locales electorales, 
que debieron ser designados en 1.° 
de octubre, y multas de.25.,pésetes, 
a los Presidentes de las Juntas mu
nicipales del Censo de Acevedo, A l -
gadefe, Balboa; Sarjas, Barrios de 

.Luna'.. (Los), Boca de Huérgano, 
Brazuelo, Burgo Ranero: (El), Oám-
pazas, Campó de Villavidel, ^Carro
cera, Castrillo de Cabreray-Castro-
contrigo, Castromuda'rra, Castrotie-
'rraj'Cea, .Cebañico;/Citñánes"dé'la( 
Vega, Crémenes, Cuadros, Escobar 
de'Campos, Fábero¿':Fuent68 dé Caf-
bajal, GÓrdáliza del: Pino, Jparilla 
de las Matas, Laguna de Negrillos, 
Láncará de Luna, Lüyego, Mansi-
11a Mayor, Maraña, Molinasecá, 
Omailas (Las),'Pajares de lós Ote--
ros, Paradaseca, Peranzanes, Pola, 
de Gordón (La), Posada dé Valdeón,' 
Prado de la Guzpeila, Quintana y. 
Córigostof,' Regueras^dé Arriba, Sañ-
Esíilianó,' San '"Millán dé'los'Cába^; 
lléros, San Pedros Beroianos, Santa'' 
Colomlia de Curueño, Santa Cristi
na de Valmadrigal, Trábadelo,T?ru-'-

' chasl Urdiaíés^ fdelj ÍPáramOjíyaídé---
"Iñguéros, -Váldérrey; Valdésamario/' 
Valverde Enrique, Vega de Infan
zones Vega» del Condado, Villacó," 
Villadangos del Páramo, Villaman-. 
dos, Villamartín* d é ' Don Sancho, 
Yillaméjii, Villamontán de • la;Val-: 
duerna, ..Villaquejida, Viliáqúilam-; 
bre,- y¡llaréjo de"- Orbigo,' '¿-Villatú-'' 
riel, Villaverde de Arcayos, Beroia
nos. del, Real Camino, Puebla de 
Lilló y.Zptes del; Páramo, si en el 
plazo de ocho, días, a contar 'desde 
la inserción de )á copia de está acta 
en él BOUSTÍX. OFICIAL, no remiten 
al Excmp. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, las relaciones de los 
locales de Colegios electorales, que 
debieron ser designados en 1.° de 
octubre, de conformidad con la Rea', 
orden del Ministerio de la Goberna-' 
ción anteriormente citada. 

Respecto a las reclamaciones que 
contra la formación de las tres listas 
electorales, se formulen conforme al 
artículo 33 de la Ley Electoral de 8 
de agosto de 1917, se dió cuenta de 
las siguientes: 

Astorga. — El elector Andrés 
Alonso Alonso, solicita que se le 
incluya en la 3.* lista, por no ser 
analfabeto, como en el Censo elec
toral figura. 

Se acuerda desestimar la petición 
por no presentarningún justificante. 

Congosto.—El elector Jesús San 

Miguel Lindoso, pide se le incluya 
•n la primera lista y al efecto pre
senta una copia del titulo de Peón 
oamioero. Se desestima la petición. 
por no tener dicho; título derecho a 
figurar en la mencionada lista. 
- Hioseco de Táp».—El "elector. 
Joaquín Suárez Valcarce, solicita se 
le incluya en la primera lista, por 
poseer, desde mayo., de 1888 título 
'expedido por autoridad competente, 
para ejerceré! cargo deSécretarío de 
Juzgado municipal y que.se exclu
ya de la.misma a Gregorio Rabanal 
Alyarez, Párroco, por haber falleci
do. Sé justifica el primerextremo pon 
el tes timonio del titulo de Secretario 
del Juzgado de Ripseco de Tapia. La 
Junta acuerda incluir, en. la'priméra 
liste a D. Joaquín Suárez Valcarce 
y excluir dé ella a D. Gregorio Ra
banal Alvaraz. 

• San Andrésí del Ralianedo.-^El. 
elector Cristiano Pinto Maestroi so-
lióita:q'ue sé lé inc luya en la séguú-' 
da lista por tener doréóho a votar 
cómprpmisariós para Senadores; lá 
junta mnnicipal acredita él carácter 
dé Maestro nacional'del reclamante. 
Se-aouerda ^¿' inclusión y: qué se-

^participe â  dicha; '-Junta qué';?én lo' 
súcesiyp; informe las * reclamaciones 

; ¡ ' 'También se presentavóií las re-
r^amaoipnés s¡'¿üiéntéé:>'^ r ̂  

íjiéz" Gónz'álézjydlioita 
en él Censó electoral,' por ser Séore-
tarió del Ayuntámiento; no prs'sen-
te'ningúiryjnstificaite;"-'*'yi'J'll"i0:r, 

su inbl'^dnVénvel^Owo'C'eléóiraÜ,° 
Balbinó Cabeza Ariéhza y Martin 
Oabézá. Agüadó^ . no '. presentaiídó; 

:ningún documentó.;-.'.' ',>:'' 
.-''Santa;María:clel ''Páramo. -—Béní-' 

tó Leíin' Miranda,' manifiesta que^sií 
apellido figura equivocado en; éí 
Censó electoral, pues su. primer ape
llidó 'es León.en vez dé. L¿p.éz', .con 
que figura, no presentando ningún 
justificante. ' 1 \ 
- Valdéras. ̂ -Solicitan su inclúsión 

en el Censo, Eusebio Rodríguez 
Fernández, Eugenio; Merino Mori
lla, Geminiano. Asensio Martínez, 
Tomás Burón Sánchez, Modesto 
Rodríguez Labrador y Filibertode 
la Calle González, Profesores del 
Seminario. . KTo presentan ningún 
documento justificante de su de
recho. 
; La Junta acuerda respecto a las 

reclamaciones de Barrios de Luna 
(Los), Quintana del Castillo, Santa 
María del Páramo y Valde.ras, que 
se devuelvan a las respectivas Jun
tas municipales los documentos pre
sentados, por ser inoportunas las 
reclamaciones, ya que efectan a la 
rectificación del Censo electoral y 
que se haga saber a las respectivas 

'Juntas municipales que las tengan 
presentes cuando llegue la próxima 
rectificación del Censo elecíoral, si 
los interesádos-én ellas ^continúan 
teniendo derecho al- sufragio y jus
tifican éste conforme dispone la Ley 
electoral. " - ' ; / . i ' - ;': -",.:..V:.V-: • 

Sé" acordó por último, que se in
serte una circular en el BÓÜSTIX 
OFICIÁL, recordando a las Asocia
ciones que se orean con derecho al 
voto corporativo las obligaciones 
que'ímponeri los . ártíoulós. 24 ,y 25 
del Reglamento spbrp, organización 
de los Ayuntamientos y demás dis
posiciones complementarías,, con el 
fin de,queden:dicho 'Censo.'.figuren 
todas -las -Asociaciones qué • tengan 
derecho a formar parte de él. 

Y no habiendo ínás asuntos de 
que tratar se levanta la sesión, .dé 
la q¿e yo'SePrétárío dpy fe. 

León, 10 de noviembre de 1926 
—El Sepreterió,-; José Lemes. i V i s 
to buénó: El Présidetate, Frutos Re-
óio. • ' , ,-• . 

' ADinNISTR ACION. . 
";• DE .RENTAS; PÚBLICAS • 

.', .. •. .--DR TA;FHOVÍÍÍpiA.;DR LEÓN ;-; / 

Contribución urbana fiscal, * compro-
" bada, no. mmpytáada y- riqueza 

';.;'',iv;í:«w6<íw^&í»«tó.v'r'i'*' , 

Fanúaeión de listax eóbratórias 
para 1937 

• - ^ ^ ¿ ' ' ^ ^ . {^otíiovifíK:]^ i " ^ - ^ . : • ' • 
•: DéolaradOjen YÍgór.Vpái'a. :tpdó: el 
ejercicio econónjipo-de 1927 el, í'e-
partimiéntó general de la bóiitribu-
¿ión temorml" aprobado por Real 
« ^ ^ ' ^ ^ H i á i é t ^ o . ' . ^ . ' ^ a p i M i d a , 
imha3afÍ9:..<le.&brero.dé'Í92é', pu
blicado en la-fface'a 'dé. Madrid, de 
24 del mismo mes y dispuesto por 
el'srfc'S.^de ia 22 de betúbré últi
mo que, a'partir de 1.0 de enero de 
Í927 continuarán subsistehtcs.mien-
tras no.se. disponga lo contrario, los 
aumentos en los .líquidos imponibles 
de, la'cpñtribución; territorial esta
blecidos por el Real, decreto-ley de 
26 de junio último; esta Adminis
tración de mi cargo, .lia creído con
veniente llamar la atención de los 
Sres. Alcaldes y Sécretarios de los 
Ayuntamiento» de',esta provincia, 
con el fin de que. procedan a .la con
fección de la .Lista cobratoria, por 
los conceptos que se detallan al 
principio de esta circular, y que lia 
de regir durante el aüo 1927, con 
arreglo a las instrucciones siguien
tes: 

1.* Los pueblos que figuran en 
el l . " y 2." cuadro del BOLETÍN OFI
CIAL, núm. 46 del día 31 de marzo 
último, o sean los • que contribuyen 
por Riqueza urbana amillarada y 
los que tienen aprobado y compro-
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bado su Registro fiscal de Edificios -
y solares, formarán Itv expresada 
lista cobratoria para 1987,: con arre
glo al Padrón aprobado para 1936-27, 
\& oaal ha de reflejar las mismas 
cantidades que en dicho doonmento 
se consignan. 

2.* Aquellos pueblos que tienen 
formado su Registro fiscal y que TÍO-
ha; sido comprobado por la Comisión 
del Catastro Urbano, los cuales fi
guran en el tercer cuadro del BOLE
TÍN OFIOIAL, núm. 46, antes citado, . 
deberán formar .la expresada Lista, 
aumentando un 25 por 100 sobre el 
liquidó imponible asignado a cada 
uno de ellos en cumplimiento de lo 
dispuesto - en el Real deci-etq-léy de' 
ib de junio de 1926; esto >s: en la 
1.a columna consignarán el número 
de orden;, en la;2.*,,lo8 apellidos y 
nombré de los contribuyentes; en la 
3.* • coluinna, figúrarin el liquido 
imponible señalado ten - aquel Jíeriór 
dico oficial;' én la. 4.*, el aumento 
del 25 por 100; en la 5.*, el total 
qué sumen ambas partidas; eñ la 6.", 
el 18 por 100 de cuota paré el Te
soro; eií la 7;*, el 16 por 100 dé re
cargo para atenciones 'de. 1.*' éns i -
¡laiiía; «n la 8.*,Iel'7'50; pori'lOO.'dé 
recargó: adicional y, en'la 9.B, el- to
ta! general; debiéndó.distribuir este 
importé en cuotas ..anuales hastfi'.10 
pesetas j'en .sémestralés., desde.ÍO'Ol. 

^mésti'aies desdo ^.en' adelante..^" ' 
:'^*- r l * expreMdHÜListiVqúé-Ka-; 

brá de'seriúnica, deterá-fqritoañ»' 
:yv;B¿r¿remifcidá a-est'»' .Adrtiihistra-

' oión juntamente con el Padrón apro
bado para lé26-27.'antes del 5-de di' 
ciembre .próximb,; cotf«igaandó;;"al 
final "dé'ella lá escála dé cuotas que 
disponen 'las' prevenciones 6.* y "6.a 
de '-la', circular: nilm.'.;45!<dé''81''de 
marzo próximo'pásádo -y reintégrant 

' do cada.plie'gp a razón de^diéz cén
timos uno, teniendo.- présente; que 
para ,evitar devoluciones,, siempre 
enojosas;' es preciso que todas.-elIa8 
vengan reitegradas en lá forma an
tes expresada.. 

Bel reconocido celo de los señoree 
Alcaldes y Secretarios de los Ayun-
• atniontos de esta provincia, esta 
Administración espera que, sin dar 
lugar a recordatorios, cumplirán el 
servicio de que quedé hecho mérito, 
pues en otro caso, además de impo
nerles la multa de 100 pesetas, con 
la cual quedan conminados, se ' en 
viaráu Comisionados especiales.que 
l'nson a recoger o formar la Lista de 
foferenci»; todo, sin perjuicio de 
uxigirles las demás responsabilida
des que procedan. 

León, 15 de noviembre de 1926.— 
El Administrador de Rentas públi
cas, Ladislao Montes. 

Negociado de Indmtrial 

CIRCULAR 
Dispuesto por la Base 35 del Real 

decreto de 11 de mayo del comenta 
aflo que, los industriales que en una 
población' ejerzan la misma pro
fesión, arte, comercio o industria-
de los comprendidos en las vigentes 
tarifas y señalados con .la letra A , 
deberán constituirse en gremio, o 
colegio, paradistribuirse individual
mente é l importe de sú contribución 
Colectiva, isiempre: que no se hallen 
comprendidos en alguno de loa casos 
8>, 4." y 5 0 del articulo" 74 del-ri
gente Reglamento de contribución 
industrial; ' • .-

Esta Administración hace saber, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Base 34 de la precitada disposi
ción oficial, que podrá autorizarse 
la agremiación de aquello» indus
triales, comerciantes o profesionales 
qué Ío soliciten del Ministerio-de 
Hacienda, aunque ojerzan.industria 
no definida, como agremiable en el 
Reglamentó referido. 
" Se convoca, pues, en e l ' local -que 
ocupa la Cámara Oficial de Comer
cio de .está capital, en la calle de 
Fernando Meriño, el lunes .dfa 22 á 
las. dUóiséis honw.' a ios señores'del 

. « m o Ue tejidos;«' las diecisiete; los 
áél 'áé viños por majroí; á'-HÉ<dÍM& 

.S^;»•W^•*•r.!^I9W*,^»'•^* 
'23 a'-la* diéoiséis-horas, a los del 
ramodé*' ^ Ü ^ m ^ U j ^ i S a m ñ ^ -
los de oómestibiésli a'' IM;'dieciocho", 

séis, ios^del ramo' de vinos por,ma-
:nor; a ^ ^ / S a M ^ ^ P ^ S ^ M ^ í 

béros; »}*•''d^W.®??' i?í'ff"'""^ 

Ír.-*,: cÍMé:7:*; 'aí'íis dieéisiete, los 
zapaterM y ¿ las .diéóióchó, los Abo
gados*; -;- ''. •;\;v'-.-''.'v' ' ."' 

•Lo qué 'se -haóé: público; pira cor 
nócimiento de los interesados; ad
virtiéndoles que, pasados dichos pla
zos sin habérlo solicitado o concurri
do á las h o i ^ ,qué.'a; ;cada industria 
se señala, se entenderá, que renun
cian a la constitución del gremio, y 
por íó tanto, serán incluidos en ma
trícula con la cuota de tarifa corres
pondiente. 

León, 18 de noviembre de 1926. 
= E 1 Administrador, P. O.: Jesús 
Trejo. 

Administración 
Municipal 

les y ocho más, podrán formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones qüe' estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades inte
resadas. ' -

. Burón 10 do noviembre de 1926. 
El Alcalde, Hermenegildo Allende. 

Alcaldía constitucional di 
Cabilla» d* loa Oteros 

. En la Secreta-ja de este Ayunta
miento queda expuesto al público 
a partir de hoy con sus memorias y 
ántecédéntes, el proyecto de présu-
puesto municipal ordinario aproba
do con esta fecha pór la,Comisión 
municipal permanente, para el año 
inmediato de Í927; pudiendó"quien 
quiera a tenor del art. 29 del Esta
tuto' municipál de 8 de marzo de 
1924, del art. 5.° del reglamento 
de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924 y del art. 73 del Re
glamento de procedimiento en ma
teria municipal -del' mismo 23' dé 
agosto, y año, formular ante esté 
Ayuntamiento: l is reclamaciones u 
observaciones que estime pértinen-. 
tes, respectó al aludido proyecto. 

. . Cabillas ̂ de los Oteros, 14 de no-
viembre de 1926. •=•£1 Alcalde, An? 
gel Curieses. "*. ''•'•'.^' 

. Álcaldia eonii(ita<Hf¡Ml.<k\/, > 
-';.;> JS$eobar de C$njtáj'jy~.;,y 

Formado por la'Comisión muni
cipal permanente el presupuesto or
dinario de este Ayuntamiento para 
año de 1927, qu'éda expuesto al pú
blico por tórmiúódé ocho dias.'pará 
oír wiainitóiaiies';1''.- ;'V,'''';' - : r 

Eseobar de Campos)ll de noviera 
bre de 1926.-HE1 Aicálde,- Julián 
Conde.. ::- ' i ' ;: ;' ''S:' 

Alcaldía constitucional de : 
' Gradefe» 

Aprobado por la. Comisión per
manente de este ̂ Ayuntamiento, .el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario formado para el año de 
1927, se halla expuesto al público 
en esta Secretaria municipal por 
espacio dé ooho días; durante los 
cuales y ocho más, podrán exami
narle cuantas personas asi lo deseén 
y producir 'las reclamaciones que 
consideren justas. 

Gradefes- 18 de noviembre de 
1926.«=E1 Alcalde, Antonio Llama-

Alcaldla constitucional de 
Burón 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
presupuesto munic ipa l ordinario 
aprobado por la Comisión perma
nente para el año de 1927, por tér
mino de ocho días; durante los cua-

Alcaldia constitucional de 
Potada de Váldtón 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno las Ordenanzas municipales 
de arbitrios que han de regir por 
dos anualidades, quedan expuestas 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de quince 
dias que preceptúa el art. 322 del 
Estatuto municipal para oir recla

maciones; dichas Ordenanzas entra
rán en vigor el día l.0de enero 
próximo. 

* * 
Formado por la Comisión muni

cipal, permanente de este Ayunta
miento, el presupuesto ordinario 
para ol próximo año de natural de 
1927, queda expuesto al público sn 
esta Secretaría, por término de ocho 
dias, para oir reclamaciones. 

Posada ¡Je Valdeón 10 de noviem
bre de 1926. = L 1 Alcalde, Dámaso 
Rojo. ' • 

Alcaldia constitucional dt 
• Bodiezmo-

Según me comunica el vecino de 
Rodiezmo,.. D. Manuel Cástañón, el 
día 8 del aotüal, se. le extravió en el 
«Rabizo»'nha potra de las'señas.qué .' 
a continiiación se expresan, sin que 
hasta -la fecha haya podido averi
guar su paradero.. .'.', ' •'. ' 

Se ruega a las autoridades y Guar
dia civil, que si tienen noticia de 
dicha caballería, 16 comuniquen a 
ésta Alcaidía para conocimiento del 
dueño. 

Seña» de la res * 
Una potra de quince meses; pelo 

óas¿añó~.pUro^alzada" l',25 metros 
próximáméñté, crin y cola 'recoleta-
das y desherrada de.:las cuatro éx- ' . 
tremidades, Vcawta.';'. 

Rodiezmo 14 :de noviembre de 
1926.—El Aicalde^iíCélestrao ÍRó- í; 
•driguez. ."'•••vv^ f-'S-t ""'•'•''' .i'.'; .> 

!, AlcaUUa constitucional de J - * 
' .r y¡llanie¡il\r. ' '.*. - ,- ,-' * ." 
Las cúentás municipales corres

pondientes al ejércicio do 1925-26, 
se hallaú termiiiidás y expuestas al 
público por espacio de quince días, 
en.'la:'Secretaria de-este Ayunta-: 
miento,a.fin.,de^qirJas reclamación'. 
nes que séan justas. ; 

* ' « * * 

Formado por lá Comisión per
manente de este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1927, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal, por término de ocho 
dias, para oír reclamaciones. 
' Villamejil 10 de. nomiembre de 
1926. = É 1 Alcalde, Esteban García. 

Alcaldia constitucional de 
Villazala 

' Aprobadas por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales rendidas por 
el Alcalde y Depositario, corres
pondientes al ejercicio de 1925-26, 
quedan expuestas al público por el 
término de quince días, en la Secre
taria municipal, para que puedan 
ser examinadas por ios contribuyen
tes de este Municipio y hacer las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, durante dicho plazo. 

Villazala 13 de noviembre de 1926. 
E l Alcalde, Alejando Franco. 
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JUNTA VECINAL D E L P U E B L O P E Y I L L A L F E I D E (MATALLANA) 

EJECUCION DEL PIAN DE APBOVECHAMIENTOS PAEA EL AÑO FORESTAL DE 1926 A 1987 

S U B A S T A D E M A D E R A S H A Y A Y R O B L E 
Ce conformidad con lo consignado en el mencionado plan, ae Bacán a pública subasta los aprovechamientos de maderas que se detallan en la 

signiente relación. La subasta se celebrará en la Casa Consistorial, en los días y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la subasta como 
para.la ejecución de los aprovechamientos, ademas de las disposiciones.'generales de la ley de Montes las especiales prevenidas a ts'efecto. 

Número 
del 

Monte ' 

661 
661 

AYUNTAMIENTOS Denominación del monte 

Matallana.. E l Abesedo.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . 

Pertenencia 

Villalfeide.i 
Idem . . . . 

Metros 
cúbicos Tasación 

110 
110 

Fecha y hora en que tendrán 
lugar las subastas 

20 
98 

Noviembre. 
Idem 

11 
11 

Presupuesto d« 
indemnización 

Pesetas • Cts-

16 
.16 

10 
10 

Villalfeide 5 de noviembre de 1926.—El Presidente, Indalecio Tascdn".' 

Administración — 
de Justicia 

. Juzgado de primera trutlancia de 
Vtlla/ranco delBierzo 

Don Luis Gil Mejuto, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido: 
Hago saber: Que en las dihgen-

. cías do procedimiento de apremio, 
dinamantes de juicio ejecutivo se
guidos a . instancia del Procurador 
D- Luis. López Beguera, represen
tando a D. Gamillo,. D. José Ea-

-món^.D. Jesiis¿ D . .Gerardo,, don 
Nicanor, D. Víctor, D.* Herminia 
y D.* Marfa de "la Paz Fernández 
Pardo y D.* Encamación Gómez, 
en representación de :BU8 hijos doña 

. Obdulia, D.* Celsa y D. Manuel 
Gómez, el primero en calidad de 
albacoa de D.' Teohndo Fernández 
Pardo y los - demás como herederos 
del mismo, vecinos de Navia de 
Suarna, contra Generoso. Alvarez 
Martínez, Graciano Cerecedo Ra
món y Germán Ramón y Ramón, 
vecinos de Chano, en rebeldía sobre 
pago de dos mil quinientas noventa 
y ocho pesetas setenta céntimos, se 
sacan a publica y primera subasta-
por termino de veinte dias, los in , 
muebles embargados a los ejecuta
dos, la cual tendrá lugar el dia 
veintiuno de diciembre próximo a 
hora de las once, en la sala de au
diencia de este Juzgado; advirtien-
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; que no se han su
plido los títulos de propiedad de 
aquéllos; que para tomar parte en la 
subasta será necesaria la consigna
ción por los licitadores del diez por 
ciento de la tasación, siendo las fin
cas que se subastan las 'siguientes: 

1.* Un prado, al sitio de las Pa
saras, en término de Chano, de una 
fanega o diez y siete áreas, cuarenta 

y cuatro centureas: linda Naciente, 
más de herederos de Ambrosio Ra
món; Mediodía, río Oua; Poniente, 
herederos de Antonio Fernández y 
Norte, presa regantía; tasado en mil 
quinientas pesetas. 
- 2.a Una tierra, al sitio de Lleiro-

so, de dicho término, de catorce 
áreas: linda Naciente, Cemba; Me
diodía, más de herederos de Andrés 
Martínez y Poniente, monte común; 
tasada en cien pesetas. 

3. * Otra tierra, llamada de B6¿ 
badoii, sitio de San Cristóbal, dicho 
término, de catorce áreas: linda Na
ciente, más de Víctor Moredo, y 
presa; Mediodía, terreno inculto co
mún; Poniente, ídem y Norte, más 
de herederos de Anselmo Martínez; 
tasada en cuatrocientas pesetas: ' 

4. * Otro prado, al sitio de Val-
cabados,. mismo término,: de cinco 
áreas: linda 'Naciente, Francisca 
García; Mediodía, • presa; Poniente, 
más de David Feraáadez y Norte, 

< presa y monte, tasado en veinticin
co pesetas. 
. 5.* Otra prado, en el mismo ter
mino, a l sitio de Casegria, de siete 
áreas: linda Naciente, presa; Medio
día, más de María Martínez; Po
niente, rio y Norte, mis do David 
Mereda; tasado en cien pesetas. 

6. * Una casa, al Barrio de la 
Campa, en el pueblo de Chano, 
calle del Principe, de bajo, cubierta 
de paja: linda frente, corral de la 
misma; derecha, más casa de - An
drés Fernández; izquierda, más ca
sa de Manuel Marautes y espalda, 
calle pública; tasada en mil pese
tas. 

7. " Otro cuarto de casa, cubier
ta de paja, al mismo barrio y pue
blo.del Chano, de planta baja, que 
linda.por el frente, corral; derecha, 
más de Manuel Morantes; izquier
da, más de herederos de Francisco 
co Bamón y espalda, huerta de Ma
nuel Fernández; tasada en trescien
tas cincuenta pesetas. 

8. * . Un prado, al • sitio del Con-
forco, término de Chano, de ocho 
áreas: linda Naciente, presa; Medio
día, rio, Poniente, presa y Norte, 
María Cerecedo; tasado en cincuen
ta pesetas. 

9. * Una huerta,'de tres áreatf; al 
sitio de San Pedro de Chano: linda 
Naciente, .herederos de Pío Cachón; 
Mediodía, pared; Poniente, camino 
público y Norte más de Modesto 
Ramón, pared en medio; tasada en 
doscientas-pesetas.'. 
. 10. • Una casa, en el pueblo de 
Chano, calle de La Costanilla; mu-
mero veintiséis: linda1 frente,- calle 
de La Costamla; derecha,. Ignacio 
Fernández; izquierda; más" de- Ve
nancio Martínez y espalda, callejón 
servidumbre; tasada en cinco mil 
pesetas. • 
. 1 1 . Un prado, al sitio de las 

Piqueras, pago del rio,- término de 
Chano,.de,dos.áreas: linda Nacien
te, más de Joaquín Fernández; Me
diodía, más de José Gabela; Ponien
te, río y Norte, más de. Domingo 
Fernández;- tasado en diez pese
tas. ' •. • 

12. Otro prado, en la Matona 
del Río, término de Chano; de cin
co áreas: linda Naciente, río; Me
diodía, más de herederos de Anto
nia Carecedo; Poniente, mas de 
Joaquina Merodo y Norte, mas de 
María Cerecedo; tasado en veinte 
pesetas. 

13. Otro prado, en el mismo 
término, al sitio de Caraca, pago del 
río: linda Nacientey Mediódín, más 
de Serafín Fernández; Poniente, 
rio y Nortq, monte, de cinco áreas; 
tasado en quince pesetas. 

14. Otro prado, al sitio de la 
Rusca, pago del río: linda Nacien
te, Rufino Martínez; Mediodía, Es
trella Fernández; Poniente, Salva
dor Fernández y Norte, arroyo; ta
sado en cincuenta pesetas. 

15. Otro prado, al mismo tér

mino, al pago del Barreiro; de me
dio cuartal o dos ,áreas y diez y ocho 
centiareas: linda Naciente, río, Me
diodía, más de Domingo Martínez; 
Poniente; más de Jacoba Ramón y 
Norte más de Rosendo Fernández; 
tasado en cincuenta pesetas 

16. Otro prado, al pago de la 
Muela, de -tres áreas:, linda Nacien
te presa; Mediodía, Carlota Fernán-
nández; Poniente, ,río y Norte, Joa
quina Morada; .tasado en veinte pe
setas. "• ' '::: ... ' 

17. Otro prado, .'al mismo tér
mico de, Chano, al . pago de las Pa
saras, de tres áreas, :qiie linda Na
ciente, presa y . más- de José Cero-
cedo; Mediodía, río. Cua; Poniente, 
más de Pedro Ramón y Norte, pre
sa de riego¡ tasado en cincuenta pe
setas. 

18. Otra tierra, en el Estoupin, 
término de Gnimara, de oinco áreas: 
linda Naciente, mas de Manuel Fer
nández; Mediodía, mas: de herede 
ros de. Domingo Fernández; Po
niente; más de herederos de José 
Gabela y Norte, más de heredaros 
de Felipe Ramón Oriz; tasada en 
treinta pesetas. 
, 19. La mitad de una tierra, al 
pago de las Almoceras, término de 
Chano, cuya mitad es de seis áreas 
proindiviso, toda ella con Basilia 
Díaz y linda Naciente, más de Cal
los AWarez; Mediodía pared; Po
niente, más de Blas Ramón y Nor
te, más de Antonio Fernández; ta
sada en cuarenta pesetas. 

Dado en Villaf ranea del Bierzo, y 
noviembre doce de mil 'novecientos 
veintiséis. =Luis Gil Mejuto.=El 
Secretario, José F. Díaz. 

= LEON = 
Imp. de la Diputación provincial. 

= 1926 = 


